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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e131' de diciembre de
1987, a partir de l~ fecha de su publicaciólJ. en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en-su caso, solicitar I~ prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paíSes' de origen de 'la mercancía.-3 importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. , . . i . -

Los países de destino de las exportaciones·seiin-áquellos con los
que España mantiene asjmismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa&,? sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ' .

-Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen- de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que, las destinadas .al extranjero. . , .

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos años," si
bien para optar por primera vez a·este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Mü;üsterio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo'
para solicitar las importaciones será de un. año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranee- .
laria en el sistema de reposición, a Que tienen d~recho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, si,n más limitación que el cumplimiento' del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de ,lCis meses. '

Octavo.-La opcióp'del sistema a'elegir se hará e'n el momento
de la presentación de la correspondiente declaracián o licencia de
importación, en la admisión tempOral, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamien~oactivo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las meralncías importadas en rigimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como loS' productos terininados
exportables, quedarán sometidos- al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las. exportaciones que 58 hayan
efectuado desde el 5 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
<le publicación en -el «Boletín Oficial del Estado. podrán ~erse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se: haya
hecho constar' en la licencia 'de exportación: yeola: restante
documentación' aduanera de despacho la referencia' de' estar en
trámite su resolución: . '
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TABLA DEL ANEXO r

, Frtrtas

AlbaricoQue ... , .
Melocotón.. . .. o", •••••

Pera .. , , .
Naranja y satsuma".
Pomelo.
Coktail de frutas ..
Ensalada de Ñ'utas,
Cereza
Ciruela.
Un.. . : ;
Fresa y fresón ..
Tomate.
Manzana.
Guayaba
Limón '"
Melón.
Higo.
Otras frutas .

Grado Dril. af

10
'10
10
9
9
6

. 6
8

11
14
7
4

10
5
6
7

19
Su graduación
según el caso'

Pata estas exportaciones los plazos señalado. en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». ' .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo ,aquello ~tivo
a tráfico de peñeccionar:hiento y que no esté ~ontemplado en la
presente Orden, por la nonnaúya que se deriva de laS. siguientes
disposiciones: . - "

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Ofiéial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín 0ficiaJ del Estado» número 2~2)., .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53). ,
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletin Oficial del Estad"" número 77),

Duodécimo.-La Di'receión General de Aduanas y la Dirección
General. de Exportación, dentro de sus respectivas competenciaS,
adoptarán las medidas, adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '

Decimotercero.-El régimen de 'tráfico de peñeccionamiento
activo Que se autorita por la presente Orden se considera continua
ción del Que tenía la firma «Dulces y Conservas Helios, Sociedad
Anónima», según Orden de 2& de- julio de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de S de septiembre), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente'hoja de detalle se haya
hecho deflatitado régimen ya, caducado o de la .solicitud de su
prórroga. - '.

Lo que-comunicQ a V. I. para su conocimiento yefectos.·
Dios ~uarde a V. l. muchos años. ")
Madnd, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco..
• ,1 " _

Ilmo. Sr. Director general de Comercio' Exterior.

ORDEN de 21 de diciembre de 1985: por la que se
autoriza a la firma ((René Barbier, Sociedad Anó
nima». el régimen de tráfico de perjeccionqmiento
activo para la importadón de azúcar y la exportación
de vino espumoso.' .

Ilmo. Sr.: CumplidOs los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «&.ené ,Barbier, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para. la importacián de azúcar y la exportación de vino
espumoso. ' .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de 'tráfi~o de peñecciona
miento aetivo a la firma «René' Barbier, Sociedad Anonima». con
domicilio. en San Sadurní de Noya(Barcelona) y NIF: A-43010438.

Segundo.-La men:ancía de importaci~n será: .
Azúcar blanquilla cristalizada. posición estadística 17.01.1(},-};

~ercero.-EI producto de exportación será:
Vino espumoso con un contenido en· azúcar de 28 a 58 gramos

por litro. posición estadistica 22.05.01.9.

Cuarto.-A efectos contables !te establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos' en los
vinos espumosos que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en,... cuenta de admisión temporal -o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado¡ 102,04 kilogramos.

Como porcentaje d~ pérdidas se establece el 2 por. 100 en
conce'pto exclusivo de mennas.

El interesado queda obligado a declarar en la documeniación
aduanera 6e exportación y en la correspondiente. hoja de detalle.
por cada producto exportado, .las composiciones de, las m~terias
primas empleadas, determinanteS del beneficio fiscal~ as. como
calidades., tipos (acabados, colores., especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cU3Iq'uie~

cas.o, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre·
viamente impqrt&das o que en Stl compensación se impeRen
posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuen~a de tal
declaración y de la comprobaciones que estime conveniente reaU·
zar, entre eUas la ext~cclón de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres-
pondiente- hoja de 'detalle. '
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Quin\o.-Seotorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el <cBaletin Ofil'ial
del Estado»_ debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres m("ses de antelación a su caducidad \' adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comercio.

. de 24 de febrero de 1976.
. Sex.t0....;Los paises de origen de la mC'Tcancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relat'ioní.'s com('rcíarcs
normales.,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales 'normales o
su moneda de pago sea convenible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. si 10 estima oportuno. autorizar exportacion~a los
demás países. . . .

Las exportaciones realizadas apartes del territorio nacional
situadas fuera del arca aduanera también se bcneficia~n del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones que las destinadas ",1 extranjero.

Séptimo',-EI plazo para la transformación, y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a (Ste sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el puntó
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

-- -. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportáciones respectivas, según lo establecido e.>n el.apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. ., . \ ..

Las cantidades de mercancías a -importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. poqrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir ,se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o Iic,ncia de
importación. en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso' deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación,. que el -titular se acoge al régimen de
tráfico dé perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que -se le otorgó el mismo.

- Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables. Quedarán, sometidos al régimen fiscal de· compraba·
ción.

Décirho.-En el sistema de reposición.con franquicia arancelaria
y de devolución. de.> derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hec~o constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de. despacho la referencia de estar en
trámite:.su resolución. .

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el anícuJo·
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá" entado aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: \

Decrelo 1492/1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelín Oficial del Estado» número 281).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden drl Ministerio de C"Omerciode 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodecimo.-La--Dirección Genesal de Aduanas y la Dirección

Gt"neral de Exponación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la' presente. autorización. '

Lo .qUe comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. L muchos años.
Madnd. 2 ~ de diciembre de 1985.-P: D.• 'el. Djra'lar general de

Comercio' Exterior. Fernando Gómez Avilés-:-Casco.
. Ilmo. Sr. D,irector general de Comercio Exterior.

2188 ORDE.~· de 21 di' dldrmbrr de 1985 por la que se
olltori:a o la ,firma f('/osr Moro, Sociedad Limirada",
el r(!gimN¡ di' Il"Il,tli'o de perfeccionamiento acllro para
la importación de polic/oruro de vinito .1' la exporta
ción de guirnaldas y adornos de Na\·;dad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa e<José Moro, Sociedad Limi·
tada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la importacióh de cloruro de viniloy la exportación de
guirnaldas y adornos de Navidad.
. Este Ministerio. de acuerdo a.lo informado y propucsto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prime.>ro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (<.José Moro. Sociedad Limitada». con
domicilio en Camino Put.'nte Viejo. Arganda del Rey (Madrid). \'
NIF B-28632248. . .

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:

L Policloruro de vi nilo en láminas. metalizado. con un
~spesor igualo inferior a I milimetro. posición estadístil'a 39.02.5Y.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Guirnaldas y adornos para Navidad, posición estadistil'a

97.05.59. .
Cuarto.-A efectos l·ontab1es, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos oc la mercancía de impona<;ión
realmente contenidos en los productos que se exporten. se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechQs arancelarios" según
el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos dc la
citada materia prima 4.e1 mismo espesor.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en conl'epto dt.'
subproductos, adeudablcs- por la posición estadística 39.02.66.

c) El interesado..queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación el porcentaje en ~so y espesor de las
láminas de -PVC, determinantes del beneficIO fiscal. reaimcntl·
contenidas en cada articulo a exportar, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal derlara<:Íón y de olas comprobacion~ que
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la
correspondiente .hoja de detalle.

d) El inte.>resado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera' d,e exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto ('xportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio tisl'al. así
como c;alidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res, formas· de presentación). dimensiones y demás caracterísücas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercan·
cías previamente imponadas o que. en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que lá Aduaria. habida cuenta dc tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente

. realizar, entre ellas' la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio ('-entral de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .. "
.. e) Caso 'de que haga uso del sistema -de rePosición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo Que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porceritajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, Que serán
pn:cisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.
. Quinto.-Se otorga esta autorización basta d 31 de diciembre de

1987. a partir de la fecha de su publicación en el «80letin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comert'io de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convenible, pudiendo la Direedón General
de Exponación, SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
c:kmás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territo¡¡{o nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen ,de 'tráfico depcrfeccionamiento ~ activo. en análogas
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá. ser, superior a dos años. si
bien para optar por primera \'C'7 a este sistema habrán de l'Umplirsc
los requisitos establecidos l!n el plinto 2.4 de la.'Orden de la


